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GAZETA DEL GOBIERNO
DEL MARTES 16 DE ENERO DE 1810.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

Extracto ¿e papeles ingleses.

Londres 20 de diciembre. Las cartas del Mediterráneo asega
ran que el duque de Orleans llegará í Paiermo, y que ha ; dos 
casamientos proyectados, uno entre S. A. R. y la hija tercera ¿e 
S. M. siciliana, y otro entre el príncipe Leopoldo , hijo segundo 
del rey y madamisela de Orleans. — Marchan á Portsmoutii 700 
caballos para completar algunos regimientos que están en Por
tugal.

Un caballero que ha llegado últimamente de Alicante nos di
ce, que la industria y paciencia de los habitantes de aquella ciu
dad ha aplanado las montañas para aumentar sus medios de se
guridad. Los que están instruidos en la topografía de aquel pue
blo saben muy bien que dos alturas considerables dominan la pla
za y el castillo, y que si el enemigo llegase á apoderarse de ellas 
tendría que entregarse en breve la ciudad. Se han aplanado pues 
estas eminencias con esfuerzos hercúleos, en los quaíes ninguna 
otra cosa sino la energía del entusiasmo patriótico pudiera haber 
hecho sufrir con paciencia este trabajo; eD consecuencia, Alican
te pertenece ahora á la primera clase de las fortalezas de España.

S. M. ha nombrado á Sir Gore Ouseley para la plaza de Meh- 
mandar ( intérprete ) cerca del enviado extraordinario de S. M. 
el rey de Persia en esta corte.— El honorable Enrique VVelíes- 
ley ha sido nombrado ministro plenipotenciario para España en 
lugar de M. Hookam Frere.—Todos los ministros de S. M. fueron 
el t2 por la noche con grande ceremonia á visitar al embsxa ’or 
del rey de Persia, quien debia haberse presentado á S. M. en 
aquel mismo dia ; pero se transfirió la ceremonia para otro , en 
consecuencia de la indi ¡..osicion , que impidió que S. M. viniese 
á Londres esta semana. Según la etiqueta de la corte de Persia, 
este embaxador no debe salir de casa hasta haber presentado sus 
credenciales. Habita en una casa hermosa en Mansfieids-Street, 
que fué alhajada para él á costa del Gobierno. Se dice que este
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ministro es un hombre bien formado , y que tiene una figura que
le da dignidad.

La esq adra que el vice-almirante Sir James Saumarez ha 
mandado e;te ar o en el B itico , y los diversos cruceros destaca- 
dos que estaban á sus órdenes , han apresado 6 destruido en 
el curso de la estación 430 buques de todas clases , que compo
nían 253 toneladas , y tenían 130 cañones de diferentes calibres, 
y 2300 marineros. De este número de buques , los 340 con 
19C0 hombres y 100 piezas de artillería eran dinamarqueses, y 
el resto rusos.

Las tiendas que Juan Sobieski, rey de Polonia, tomó si los 
turcos quando los obligó á levantar .el cerco de Viena , han sido 
trasladadas á París, -^-M. Maelzel , mecánico de Viena, está en 
el dia muy ocupado en hacer piernas de palo para los que perdie
ron las suyas en el campo de batalla. Por medio de estas piernas 
se anda muy fácilmente con ayuda de un solo bastón, y los que 
ven andar no conocen la falta, — En virtud de las últimas pro
puestas del gobierno francés , nuestro ministerio está para nom
brar comisarios , que deben pasar á Morlaix a verificar el cange 
de los prisioneros.

De Inspruck escriben con fecha del 22 de noviembre, que en 
el Innthal superior circula la .siguiente proclama de Hoffer diri
gida á los habitantes de VVinthugau, y dada el 15 de noviem
bre en Passeyer, — “Yo me sentí inclina-do á deponer mis armas 
instado por hombres que consideraba como amigos de mi patria, 
pero que ahora hallo-ser sus-enemigos y traidores. Por tanto creo 
justo informaros, que todo el Passeyer esta otra vez en abierta 
insurrección : todos los habitantes tanto jóvenes como ancianos 
han tomado de nuevo las armas, y el enemigo fué derrotado ayer 
con gran pérdida. Por consiguiente, hermanos mios, os exhorto 
á reuniros armados á nosotros. Si nos entregáramos al enemigo,- 
en breve variamos toda la juventud del Tirol sacada de sus casas 
y llevada por fuerza, destruidas nuestras iglesias y conventos, 
aniquilado el servicio divino en nuestro pais, y nuestras cabezas 
oprimidas con ir.a’es sin fin. Así pues combatamos como hombres 
leales en defensa de nuestro pais nativo. Yo combatiré con voso
tros y por vosotros como un padre por sus hijos. Me veo obligado 
á comunicaros con la mayor brevedad mis. sentimientos antes que 
llegue á ser víctima de la destrucción y del odio de mi« propios 
paisanos: la misma suerte sufriréis si permanecieseis meros ex- 
pe'ctadores y no tomaseis de nuevo las armas por vuestro Dios y 
vuestro psis. Los que impidiesen la marcha.de nuest as tropas ó 
no las abasteciesen de las provisiones necesarias serán castigado,-* 
sevei ámente.
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Extracto de papeles francés ’í.

Alemania , hasta 6 de diciembre.—- Viena. — El 27 de noviem
bre entró en esta ciudad el emperador Francisco, sin mas guar
dia ni acompañamiento que el conde de VVrbna , y fue recibi
do con mucho regocijo. Mandó distribuir á los pobres 253 flori
nes (1). El dia anterior habían entrado las tropas para la guarni
ción. El emperador ha dado el retiro á muchos ofi cíales genera
les y de otras graduaciones. — El 29 fué S. M. I. con una nume
rosa comitiva á la iglesia metropolitana , donde se cantó el Te 
Eeum , con ocasión de su vuelta y de la paz. — Parece que el 
Austria se dividirá en tres gobiernos generales , como estaba en 
el reynado de María Teresa. Se van í reformar los regimientos 
que tenian sus acantonamientos en la Gallitzia , el Invierte!, Sakz- 
burgo etc. — El 2 de diciembre se han fixado carteles de un 
indulto general para los desertores. — Según las noticias publi
cadas en esta capital el l.° del mismo diciembre , los turcos han 
abandonado casi todos los puestos que ocupaban en la Servia , y 
no parece estar dispuestos i hacer ninguna expedición ea el in
vierno. La mayor parte de sus fuerzas la han llevado á la Bul
garia.

Munich. — El 5 de diciembre se anunció en esta capital una 
orden del dia del conde de Erlon , que manda las tropas bávaras 
en el Tirol, que habla do la ocupación de Finstermuntz por la 
primera división de sus tropas , y de su marcha sobre Nauders. 
Las tropas francesas que habian penetrado en el Vinischgau, man
dadas por Baraguey d’ Hilliers , llegaron á Schlauders , y todas 
las comunicaciones se han restablecido desde Baviera y S a avia 
con Italia por el Tirol. El pequeño número de tiroleses que se 
habian dexado llevar por las sugestiones pérfidas de algunos misera
bles extraños á su patria , vuelven á sus casas (2). En Augsburge 
se publicó el 3 de diciembre , que “ las tropas francesas y confe
deradas en el Austria superior y los paises vecinos permanecen 
siempre en las mismas posiciones ¿ y no se nota el menor movi
miento en ellas.” El dia 6 se supo también allí , que las tropas 
francesas habian dexado el Voralberg, y que serian reemplazadas 
por las bávaras que están en marcha para ocupar los puertos de 
Pludentz , de Feldkirch y de Bregantz. También lian ido mu- 
ehos destacamentos de caballería bavaros para el Voralberg. Se

(1) Les papeTes ingleses anunciados en la gazeta del Gobierno de 
i de enero dice , que fueron 1003.

(2) Todos estos anuncios preñados manifiestan que esta ynxaj dis
tante todavía el Tirol de sanie terse á los ¿ árbaross:
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ha dado orden de continuarlas fortificaciones de Lindan, que se 
acabarán en todo ei invierno.

D resde. — En 26 de noviembre continuaba la demolición de 
las fortificaciones de Drcsde , en lo que se emplean 150 hombres 
diariamente. No quedan en iraxonia mas que un corto número de 
franceses enfermos, ó en alguna comisión.

Curhruhe. — Eí 4 de diciembre se publicaron en esta ciudad 
las mudanzas ya previstas en la organización del estado. La cons
titución cíe este pais está enteramente reformada , y así el gran 
ducado de Badén queda dividido en circuios , y los círculos en 
distritos. Teda policía y jurisdicción pertenece al gran duque. 
La antigua nobleza inmediata sola, exercerá la jurisdicción acor
dada por la constitución de la confederación del R'ain etc.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Santiago 30 de diciembre. — El valor de Galicia confirmado por 
testimonios franceses. — Muchos son los documentes que los mis
mos franceses han dexado , y que prueban el valor de los gallegos, 
y el odio implacable que les profesan. Entre otro3 son dignos de 
publicarse algunos que después de su marcha se hallaron en Moa- 
forte de Lemos entre otros papeles , los que comunicamos tradu
cidos literalmente.

I. Parte de una proclama, que aunque no conserva la firma se sa
be de cierto fue expedida por el mariscal Soult. Dice así. — “Monfar
te 6 de junio de 1809. — Orden del dia. — No hay dia en que el 
cuerpo del exército no experimente alguna pérdida, y no haya 
soldados asesinados. Los excesos que se cometen en los campps y 
caminos conducen 'a les habitantes á vengarse.” Sigue exhortan
do á los soldados á la disciplina para libertarse dé estos males , y 
añade. “Soldados : tal es el efecto de los excesos que se cometen 
todos los dias : si continúan podréis aguardar ver sucesivamente 
perecer una infinidad de bravos , que confiando en su valer, se es
parzan por los campos, 6 se queden atrás en las nuevas marchas 
que se llagan.”— II, Otra proclama del xefe del estado mayor Pino- 
teaux , en la que se leen estas expresiones. —“¿Qué hombres per
versos han procurado intimidaros r Debeis al momento haceros jus
ticia : acordaos de lo que habéis hecho en la batalla de Burgos,
los combates de......... ...de Frieron , las marchas de la Galicia, las
jornadas de la Coruña y del Ferrol, los combates de Rivadavia,
de.,.........de__ ____y de Chaves j las batallas de Braga y de Opor-
to ; la extvsdicion- de...........el paso asombroso del Tamaga..... ; ved
aquí los títulos que debeis ser zelosos de conservar.” 111.Otra pro
clama de un general de brigada, que contiene, lo siguiente-—“De.»
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beis por una conducta digna del nombre francés .responder á las 
calumnias de que nuestros enemigos se sirven para excitar contra
nosotros, y.............. 'a aquellos que el fanatismo y la maquinación
de los fray ¡es y clérigos , no pueden determinar.” (Aquí nos dan á 
conocer lo que muchos ingratos sienten se cono%ra,y es : ¡quanto tra,- 
bajaron los ministros del santuario, seculares y regulares, por la reli
gión. , por el rey y por la patria! < — IV. Una orden de Seuít para 
arrestar á varios patriotas , del tenor siguiente.—“Mmifor.te 8 de ju
nio de 18Q9. — Orden del áia. — Entre los hombres que influyen 

'en el pais , y conducen ei pueblo á la insurrección, se citan : el 
licenciado D. José Anuesto, habitante de Beade de Ferreyra , ó 
de la puebla de Broilon ; D. José Felhe , habitante de Eire (es 
D. Juan) ; el corregidor de la Ulloa (D. N. Uarela) ; el cura de 
Gundivós UD. Manuel Gay) ; ei cura de 3a Pénela (D. Miguel 
Olloniego) ; el nombrado Boado , relator déla audiencia áe la 
Coruña (D. Pedro) ; el nombrado Casardique, rico habitaste cer
ca de la barca de Belesar sobre la ribera izquierda del Miño ; el 
sargento Castro. El mariscal comandante en xefe ordena, que por 
todas partes en donde sean hallados los individuos aquí señalados, 
sean inmediatamente arrestados , y conducidos al qnartel general. 
Los generales, cuyas tropas se hallaren apostadas al alcance de 
los lugares en donde estos hombres hacen su residencia , enviarán 
destacamentos para apoderarse de sus persosas ; y observarán que 
el sargento Castro es un xefe de picaros , que exerce indiíerente- 
mente el crimen sobre los franceses y sobre les , españoles ; y que 
mucho tiempo ha que es perseguido por la justicia del pais. — . 
El mariscal duque de Palmada.”— (Patriota campos tolano).

Sevilla 15 de enero. S. M. se ha servido expedir el Real decreto si
guiente: “El rey nuestro señor D. Fernando Vil*, y en su real 
nombre la Junta suprema gubernativa del reyno, deseando que 
la nación española, restituida á sus legítimos é imprescriptibles 
derechos, se presente á la Europa con aquella magestad qué no 
debiera haber perdido jamas, y que reunida por meció de sus re
presentantes de todas clases, establezca las bases de su libertad, 
de su gloria y de su prosperidad futura, haciéndose cada día ad
mirar mas por su energía, su constancia y su odio k la tiranu 
anunció por su real decreto de 2 8 de octubre último la convoca-, 
cion de las córtes generales del reyno pata el día l.Q del año 
corriente, como ya se ha executado , y su reuaion para l.° de 
marzo próximo; y examinadas con la mayor madurez las actua
les circunstancias en que se halla la patria, las muchas gentes 
que el establecimiento del gobierno, y ios sucesos de la guerra 
han atraido á esta ciudady los embarazos y dificultades que por 
lo, mismo ofrecería fixar en ella la residencia ¿e las cortes, de-
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signó para su reunión la Isla de León , por las proporciones que 
presenta su localidad, ya para el alojamiento de sus representan
tes, ya para los edificios donde han de celebrar sus sesiones y es
tablecer las oficinas necesarias, ya para comunicar desde allí á 
todos los puntos de la península, sean quales fueren las vicisitu
des de la guerra, las extraordinarias medidas que en aquel au
gusto congreso se han de tomar para salvar la nación, y ya para 
que pueda entregarse á sus nobles y difíciles funciones con aque
lla calma y reposo que exigen los grandes intereses de que va á 
ocuparse, y que rara vez se consiguen en medio de la distracción 
que facilitan lás grandes poblaciones* Pero estando ya tan inme- 
díate el momento deseado de la reunión de Jas córtes , que a pe
sar de las armas , de los designios y de los ardides del tirano van 
h fisar la suerte de la única nación del continente eurdpéo que se 
resiste á su peder colosal , que no se intimida con sus amenazas, 
y que prefiere las ruinas y la desolación a la opresión y á la escla
vitud , se halla ia Junta suprema en el caso anunciado en su real 
decreto de 18 de abril del año anterior, de trasladar su residencia 
ai mismo sitio destinado á este acto sublime del pueblo español, 
legítima y suficientemente representado, por dictarlo así la utili
dad de la patria ; y considerando que es tanto mas necesaria esta 
medida quaeto indispensable que la representación del rey nuestro 
señor D- Fernando VII resida donde se congrega el cuerpo legis
lativo (según se ha hecho siempre:por los reyes en semejantes ca
sos) para asistir á ia apertura de este .magestuóso congreso , para 
preparar su recepción con aquel decoro y solemnidad que requie
re su dignidad, y el grande é interesante objeto de su Convoca
ción , para ordenar los trabajos preparados ya que deben someter
se a su examen y decisión , y para allanar qualesquiera dificulta
des y obstáculos que podrían embarazar ó retardar los grandes 
resultados que debe esperar la nación de qúe en el dia señalado 
empiezen sus sesiones y útiles tareas los diputados de las córtes, 
que en el hecho mismo de haber merecido su elección espontánea 
y premeditada deben inspirarle la confianza de su salvación y del 
remedio de sus males, y el principio de su prosperidad; se ha 
servido decretar lo siguiente. — I. Q.ue la Junta suprema se tras
láde á la Isla de León , donde ha de estar reunida el dia l.Q de fe
brero próximo, y entre tanto no se interrumpirá el curso de los ne
gocios públicos, debiendo atenderse k su expedición por medio del 
competente número de vocales, hasta que la Junta reunida en el 
parage indicado pueda continuar sus deliberaciones. — II. Que los 
■consejos y de mas tribunales, la tesorería general, y las oficinas 
permanezcan en esta capital por ahora, y hasta que S. M. consul- 
93do el mejor servicio público y las circunstancias, determine lo
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conveniente sobre este punto importante. — III. Y que desde lue
go se envie á la isla una comisión para disponer el alojamiento y 
demas necesario, observándose también allí los-reales decretes ex
pedidos para no hacer gravosos los alejamientos. — Tendréislo en
tendido , y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. —El ar
zobispo de Laodicéa, presidente.— ’^a.lo en el real palacio del al
cázar de Sevilla á 13 de enero de 18 LO, —A D. Pedro de Rivero.”

Los periódicos franceses prosiguen en sus invectivas contra 
nuestras partidas sueltas , pintando la guerra que les hacen como 
el exceso mayor de crueldad, y como una serie dé horrores de que 
no se hace memoria en la historia de las naciones civilizadas. 
“Saquemos (dice un periódico extrangero) de este empeño de 
nuestro enemigo una útil consecuencia. Los franceses desean las 
batallas campales de los exércitos,y temen mnch la sorpresa dé 
las partidas. Parece pues que los españoles deben querer lo con
trario ; evitar estas batallas campales , á no ser seguras , y hacer 
la guerra parcial v muy frecuente de los puestos, de las partidas 
y de las sorpresas.”

En atención á los méritos y servicios del Dr.. D. Francisco Xa
vier de Bal mis, médico y cirujano honorario, de. cámara, y ai acier
to con que desempeñó el cargo de director de la real expedición 
de la vacuna al rededor del mundo , se ha..dign¿4<*.SL' M. concé-’ 
derlé los honores de ministro 4e su supremo consejo de hacienda. '

Entre los cuerpos que mas se han distinguido por su actividad 
y celo en el surtido de nuestros exércitos , merecen particular re
comendación las juntas de Málaga y de Granada. Según consta dé 
las listas impresas en los papeles públicos , la de Malaga en los 
meses próximos de noviembre y diciembre ha remitido 2Ú29 arro
bas de garbanzos: 2233 de arroz : 28588 de bacalao : ISO de ga
lleta : 488 de avichueias : 200 de sémola : 7752 herraduras: 72500 
clavos : 27 16 pares de zapatos : 16 1 2 de alpargates : 523 de aibar- 
cai : 40 de medias : 10 gruesas de botones dorados : 98 madejas 
de cordel , y 120 fanegas de cebada. La de Granada 85 casaca^; 
39 chaquetas : 55 chalecos: 819- pantalones de paño : 1334 ¿e 
lienzo: 11 34 pares de botines : 34 gorros : 485 ponchos;"24 mochi
las : 18 portafushes: 2 1 morriones : 4 mantas ; 23 porrones : 864 
pa^t-s de zaparos de becerro : 6008 de cordobán: 9547 de alpar
gates : 894 f:orta>;ib!es : 302 + cartucheras : 300 monturas comple
tas,}' 3288 pares de albarcas, con igual número de peales y cuerdas.

Acaba de publicarse un expíente escrito con el título de Me-
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moría sobre la libertad, política de la imprenta. Véndese en la libre
ría de Hidalgo , á 4 rs. Este discurso se leyó en la Junta de ins
trucción'pública que ha creado la comisión de cortes, por uno 
de'' sus vocales D. J. I. M., y faé aprobado por la misma. Es de 
desear que la propagación de las luminosas ideas que contiene , y 
que desenvuelve felizmente , contribuya á universalizar entre no-- 
sotros la persuasión , de que la libre comunicación de los pensa
mientos es uno de los derechos mas preciosos del hombre. Este 
principió eterno será sin duda consagrado en la constitución es
pañola ; pero importaba mucho, y por muchas razones , que ven
ciendo, todos los estorbos de la ignorancia ó del Ínteres particular, 
su exercicié precediese á la época augusta de nuestras próximas 
cortes. En ellas , al establecer un plan de disposiciones sobre la 
instrucción nacional, con arreglo á los buenos principios, las le
yes no tanto deberán ocuparse sobre la libertad de la imprenta, 
quaoto sobre I03 delitos que pueden cometerse abusando de esta 
libertad. Del permiso libre de escribir, podrá seguirse la licencia: 
es cierto ; pero en caso de ser esta una razón para estorbarlo, no 
habría entonces especie algana de libertad en el orden civil y po
lítico , que no debiera oprimirse con cadenas y grillos , exáge- 
rando sus excesos, pues n® hay acto alguno , el mas indiferente, 
de que no puedan resultar abusos y delitos. La fuerza publica está 
destinada á reprimir la licencia , y no á prevenirla á expensas de la 
libertad. La principal ventaja que lo3 pueblos civilizados tienen 
sobre los salvagas, nace de ser en los primeros fácil y ..continua 
la comunicación de las ideas. “ Si examinamos ( dice un político 
español) el estado de la Europa antes del descubrimiento de la 
imprenta , y los progresos posteriores de algunas naciones , mién- 
tras han retrogradado otras entónces mas adelantadas, se halla la 
prueba de que la ignorancia y los errores crecen con las prohibi
ciones y obstáculos para imprimir.” En Inglaterra y en los Esta
dos-Unidos de América, donde se miran con santo respeto los 
derechos del ciudadano, la prensa es libre. En Francia Bonapar- 
te la ha restringido , como el mejor medio de consolidar su tira
nía, hasta el punto del envilecimiento y degradación en que hoy 
vemos los escritores franceses. Nadase permite allí escribir, si
no Lo que acomoda al tirano. La expresión libre de los pensamien
tos ó ideas políticas no se halla ya en los libros : escondida está 
en los corazones, por no ser victimas los que la manifestasen de 
mil espías con que rodea aquel gobierno las operaciones odiosas 
y arbitrarias de su funesta administración.

SEVILLA : EN LA IMPRENTA REAL,


